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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la citada
Orden, se convocan dos tipos de ayudas, que tendrán por
finalidad:

a) Contribuir a la financiación de los gastos de funcio-
namiento y gestión, entre los que se podrán incluir los de
adquisición de nuevas tecnologías en informática, comuni-
cación e información.

b) Fomentar la realización de actividades de divulgación
y transferencia de tecnología e información al sector agrario
en general, la elaboración de estudios, publicaciones y material
divulgativo sobre aspectos de la modernización del sector agra-
rio andaluz, así como de colaboración con la Consejería de
Agricultura y Pesca en el desarrollo de líneas de información
provenientes del sector agrario o dirigidas hacia él.

Tercero. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las ayudas, a las que se refiere
la presente convocatoria, las Organizaciones Profesionales
Agrarias que reúnan los requisitos establecidos en el apartado 1
del artículo 4 de la Orden de 31 de mayo de 2006.

Cuarto. Financiación.

La financiación de estas ayudas se realizará de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias con cargo a las apli-
caciones 01.16.00.01.00.485.00.71.A y 01.16.00.01.
00.785.00.71.A 2002.000916 del presupuesto de gastos
de la Consejería de Agricultura y Pesca para 2006.

Quinto. Normativa reguladora.

La presente convocatoria de ayudas se regirá por lo dis-
puesto en la citada Orden de 31 de mayo de 2006 y demás
normativa de aplicación.

Sexto. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Séptimo. Efectos.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Juan A.
Fernández Batanero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
mayo de 2006, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones para la
realización de proyectos de innovación educativa en
centros educativos públicos de Andalucía, dependien-
tes de la Consejería de Educación, y se efectúa su
convocatoria para el año 2006 (BOJA núm. 107, de
6.6.06).

Advertido error en la inserción de la disposición de refe-
rencia, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 26, en el texto del artículo 6.5 sobre el
plazo de presentación de solicitudes, donde dice:

«5. El plazo de presentación de solicitudes será de 30
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en BOJA de la presente Orden. No serán admitidas
a trámite las solicitudes que se presenten fuera de este plazo
resolviéndose la inadmisión de las mismas», debe decir:

«5. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el
30 de septiembre de 2006. No serán admitidas a trámite
las solicitudes que se presenten fuera de este plazo resol-
viéndose la inadmisión de las mismas.»

Sevilla, 6 de junio de 2006

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
mayo de 2006, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para la rea-
lización de proyectos de coeducación en centros docen-
tes públicos de Andalucía, dependientes de la Con-
sejería de Educación, y se efectúa su convocatoria para
el año 2006 (BOJA núm. 107, de 6.6.06).

Advertido error en la inserción de la disposición de refe-
rencia, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 12, en el texto del artículo 7.2 sobre el
plazo de presentación de solicitudes, donde dice:

«2. El plazo de presentación de solicitudes será de 30
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en BOJA de la presente Orden», debe decir:

«2. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el
30 de septiembre de 2006».

Sevilla, 6 de junio de 2006
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Tesorería, código 159210, adscrito a la Delegación
Provincial en Córdoba de la Consejería de Economía y Hacien-
da, convocado por Resolución de 4 de abril de 2006 (BOJA
núm. 74, de 20 de abril), de esta Consejería, al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 30.397.675-R.
Primer apellido: Cubero.
Segundo apellido: Navarro.

Nombre: José Carlos.
Código P.T.: 159210.
Puesto de trabajo: Servicio de Tesorería.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Localidad: Córdoba.

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Coordinación para la Seguridad Social, código
136010, adscrito a la Intervención General de la Consejería
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 11
de abril de 2006, (BOJA núm. 78, de 26 de abril), de esta
Consejería, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.


